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Productos lácteos y productos lácteos combinados. 
Están afectos al IEPS aplicable a bebidas saborizadas cuando en su 
proceso de elaboración se disuelvan azúcares en agua.

D. Criterios de la Ley del IEPS

El artículo 2, fracción I, inciso G) de la Ley del IEPS, establece que en la enajenación o, en su caso, en 
la importación de bebidas saborizadas que contengan cualquier tipo de azúcares añadidos, se aplicará 
la cuota por litro que corresponda.
                       Por su parte, el artículo 3, fracción XVIII de la Ley señalada en el párrafo anterior, define a 
las bebidas saborizadas como las bebidas no alcohólicas elaboradas por la disolución en agua de 
cualquier tipo de azúcares y que pueden incluir ingredientes adicionales tales como saborizantes, 
naturales, artificiales o sintéticos, adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas o de verduras o de 
legumbres, de sus concentrados o extractos y otros aditivos para alimentos, y que pueden estar o no 
carbonatadas.
                       Conforme a la fracción XX del mencionado artículo 3, son azúcares los monosacáridos, 
disacáridos y polisacáridos, siempre que en este último caso se utilicen como edulcorantes con aporte 
calórico.
                       Existen en el mercado una gran variedad de productos en los que la leche sólo es un 
componente, los cuales deben reunir las especificaciones establecidas en la regulación sanitaria y 
comercial para tal efecto; dichos productos se denominan productos lácteos y productos lácteos 
combinados y pueden contener azúcares añadidos disueltos en agua.
                       En tal virtud, los productos lácteos y los productos lácteos combinados a que se refieren 
las Normas Oficiales Mexicanas "NOM-183-SCFI-2012, Producto lácteo y producto lácteo combinado-
Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba" y "NOM-
243-SSA1-2010, Productos y servicios. Leche, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de 
leche con grasa vegetal y
derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de prueba" vigentes, se ubican 
en el supuesto previsto en el artículo 2, fracción I, inciso G) de la Ley del IEPS y en consecuencia están 
afectos al pago del citado impuesto, cuando en su proceso de elaboración se disuelvan azúcares en 
agua.
                       No aplica lo señalado en el párrafo anterior, cuando para la elaboración de productos 
lácteos y productos lácteos combinados se añadan azúcares por medio de procedimientos distintos a la 
disolución en agua.
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